
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

       

 
     JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

    Medellín, junio nueve de dos mil veintitrés 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Previamente a otorgar valor a las piezas arrimadas en 

memoriales precedentes referidas al envío de la notificación de la demanda, 

se requiere a la parte actora para que manifieste al despacho lo siguiente: 

 

     1. Afirme bajo la gravedad de juramento que el 
número vinculado a la aplicación suministrada corresponde al utilizado por la 
persona a notificar. 

 

     2. Confirmar y declarar la manera en la que obtuvo o 
conoció el canal digital designado para la notificación por mensaje de datos. 

 

 

   CÚMPLASE 

 

      MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

    JUEZ  
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